Neiva, 19 de mayo de 2020



Señores
ALCANOS DE COLOMBIA S.A. E.S.P.
Neiva


Asunto:	Reclamación por facturación referente al alto costo del servicio facturado en el mes de mayo de 2020

Cordial saludo.
____________________________, identificado con cédula de ciudadanía No. ______________, actuando a nombre propio, y en mi condición de usuario del servicio público de gas domiciliario, adscrita a su empresa en la dirección de residencia _________________________________ de esta ciudad, con número de código de usuario y/o referencia de pago electrónico ------------, elevo ante ustedes la presente reclamación administrativa respecto de la facturación del servicio del mes de mayo de 2020, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 152 y s.s. de la ley 142 de 1994, con base en los siguientes:
HECHOS
PRIMERO: El gobierno nacional a través del Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, declaró el estado de emergencia económica, social y ecológica en todo el territorio nacional, y a partir de esa fecha adoptó una serie de Actos Legislativos con el fin de prevenir un contagio masivo del virus del COVID-19. Fue así como el 20 de marzo el presidente Iván Duque anunció que el país entraría en confinamiento obligatorio desde el martes 24 de marzo y hasta el 13 de abril de este mismo año, fechas que se han ido extendiendo en el tiempo por cuenta de la situación actual de la enfermedad y el impacto sobre el sistema de salud colombiano.
SEGUNDO: Así las cosas, se anunciaron diferentes subsidios y ayudas para las poblaciones más vulnerables tanto por el gobierno nacional como por los gobiernos locales, entre las que se encuentra la reconexión de los servicios públicos y la orden expresa de prohibir la suspensión de los mismos.
TERCERO: Uno de estos decretos es el Decreto Legislativo 517 del 4 de abril de 2020, en cuya motivación expresa:
“Que en los aspectos económicos de supuestos fácticos del precitado Decreto 417 de 2020, declaratorio del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, se indicó que: “(...) El 42,4% los trabajadores en Colombia trabajan por cuenta propia y 56,4% no son asalariados, Los ingresos de tipo de trabajadores y sus dependientes dependen de su trabajo diario y esta actividad se ha visto repentina y sorprendentemente restringida por medidas necesarias para controlar el escalamiento la pandemia. Adicionalmente, estos hogares son vulnerables no contar con mecanismos reemplazar los ingresos que dejarán de percibir por causa medidas sanitarias. Que las medidas sanitarias en una reducción de flujos de de personas y empresas. menores flujos de conllevan a posibles incumplimientos pagos y obligaciones, rompiendo relaciones de largo plazo entre y acreedores que se basan en confianza y pueden tomar períodos largos en volver a desarrollarse".
(…)”Que conforme al artículo 126 de la ley 142 de 1994 las fórmulas tarifarías tendrán una vigencia cinco años, por lo que, es necesario otorgarle a la Comisión de Regulación de y Gas facultades para que adoptar medidas asociadas a asuntos tarifarios transitorios y que se enmarquen dentro del de Emergencia Económica, Social y Ecológica. Que el ordenamiento jurídico establece que el pago subsidios se hará una vez éstos sean causados, vez que de conformidad con el artículo 5 de la Ley 1 de 1994, estos deben ser otorgados a los usuarios de menores ingresos. no obstante lo anterior, por el acaecimiento de Emergencia Económica, y derivada la Pandemia COVID 19, se podrá ordenar el subsidios manera anticipada sin la necesidad conciliar y validar la información del otorgamiento a usuarios manera previa a la asignación, de forma tal que existan los recursos necesarios para que las empresas de servicios públicos domiciliarios puedan darle continuidad a la prestación de sin perjuicio de conciliaciones y validaciones posteriores y así finalmente, asegurar la asignación de los subsidios a los finales.”(…)
CUARTO: No obstante lo anterior, y pese a lo regulado por el artículo 126 de la ley 142 de 1994, de manera arbitraria y, en contravía de las medidas que se han tomado para mitigar los efectos económicos del COVID-19 en el pueblo huilense, ALCANOS DE COLOMBIA aumentó abruptamente sus tarifas de servicio, realizando un alza que representa más del 15% del valor del servicio para el mes de mayo de 2020 respecto del cobrado en el mes de abril del mismo año:
	Factura de venta No.
	Fecha de emisión
	Liquidación del consumo

	
	
	Rango 0-20 m3 
	más de 20 m3

	108015258
	6/03/2020
	$2,738.75
	

	108933108
	08/04/2020
	$2,827.54
	

	109807850
	18/05/2020
	$3,081.50
	$2,843.58


Lo anterior, sin verificar las facturas de los meses anteriores de febrero y enero de 2020, o de las generadas en el año 2019, de lo que se puede inferir que la empresa ALCANOS DE COLOMBIA mes tras mes realiza un ajuste y alza de la tarifa del servicio público de gas domiciliario, ahogándonos en un sistema que no nos va a permitir cumplir con el pago del servicio en estos momentos tan críticos de nuestra historia.
PETICIÓN:
Con base en los hechos anteriores, respetuosamente solicito a ustedes:
PRIMERO: Indicar el por qué de las alzas mensuales al servicio de gas domiciliario facturadas, cuyo aumento significa en algunos casos el 15% y más del costo por m3 mes a mes. Tengan en cuenta que no estoy solicitando fórmulas, sino una explicación formal sobre el por qué de dichas alzas, siendo que artículo 126 de la ley 142 de 1994 indica que los ajustes tarifarios tienen una vigencia de 5 años, y así mismo, remitir la resolución o autorización mediante la CREG permitió dichos ajustes al precio por m3, así como también solicito copia del documento en donde ALCANOS DE COLOMBIA informó a la CREG sobre el aumento que ha venido realizando mensualmente, especialmente durante este periodo de pandemia.
Espero su pronta y oportuna respuesta, conforme a los postulados del CPACA en el término legal, la cual pueden hacer llegar a mi correo electrónico -------------------- y a la dirección ----------------------------------------------- de Neiva, Huila. 
 
Cordialmente,

(NOMBRES Y APELLIDOS)
CÉDULA
CELULAR
